










ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No 145464

SEGUNDO: Con la suscripción de la presente Acta, ambas partes declaran estar a paz y salvo por todo

concepto, con respecto a las obligaciones derivadas 
de la ejecución de la citada Orden de Compra. No

obstante, esta declaración no afecta la obligación del contratista de responder por el saneamiento, ni por el

cumplimiento de la garantía legal a que se refiere el
 Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el

Capítulo Il del Decreto 735 de 2013. Asimismo, el contratista seguirá siendo responsable por el pago de

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones que puedan surgir como obligaciones postcontractuales,

en los términos de la normativa laboral vigente.

Para constancia, las partes firman el presente documento en la ciudad de Bogotá a

POR LA POLICÍA NACIONAL,

Brigadier General, CLAUDIA SUSANA BLANCO ROMERO

Directora de Tránsito Transporte de la Policía Nacional

POR EL CONTRATISTA,

PAULO CESAR CARVAJAL/LARA

Representante Legal PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.

SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA,

RIntendente Jefe YOAM ALEXANDER RIAÑO FORERO
Jefe Grupo Logístico DITRA

A
Elaboró: Patrullero INDIRA MARIEYI SUSUNAGA PARRA

Auxiliar de Almacón DITRA

Revisó: AРА-12APA-12 NURIETH CAMILA CHÅVEZ TORRESF
Analista de contretos DITRA
Teniente SHARON ANDREA CRUZ ARBELAEZ 4

tratos DITRA,
Jele Grupo deAN MANUEL BUITRAGO BECERRA
Intendent

Mayor OMAR ANDRES JUNCO PARRA
Jefe Area Logistica y Financiera DITRA
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